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Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de
Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103-
Santiago de Cali, Valle del Cauca
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 
Prueba Electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba
de la entrega al destinatario (Ley 527 de 1999, sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos) y el Artículo 197 de la Ley 1437 de 2011.-
… DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES…
 Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico. (...)"

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 8:00 AM a 5:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Ja-lawyers <ja.lawyers23@gmail.com>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 10:05 a. m.
Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL:SOLICITUD LINK DEL PROCESO Y LIQUIDACION
 
    CORDIAL SALUDO

                                                                                                                                                                                                                19 mayo 2023

DOCTORA



ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CAL
E.S.D
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: LAURA NATHAYLY POVEDA LOAIZA
DEMANDADO: ALVARO HERNAN POVEDA BUITRAGO
RAD: 76001311001020230008800
 
                                           MEMORIAL: SOLICITUD LINK DEL PROCESO Y LIQUIDACION

      
JESSICA FERNANDA AVILA GUZMAN, identificada con CC No 1.097.401.679 expedida en Calarcá Quindío y portadora de la T.P No 373950 del CS de la J, domiciliada y
residente en CALI VALLE, obrando como apoderada de la parte demandante: LAURA NATHAYLY POVEDA LOAIZA., mediante el presente escrito muy respetuosamente
solicito link del proceso y presento liquidación de crédito, conforme a los términos previstos en el Nral. 1º del ar�culo 446 del Código General del Proceso, solicitado por el despacho
mediante auto interlocutorio No 1013.
 

AÑO MES VALOR
INTERESES
MORATORIOS TOTAL

2022 ABRIL $ 300.000 0.5% 301.500
2022 MAYO $ 300.000 0.5% 301.500
2022 JUNIO $ 300.000 0.5% 301.500
2022 JULIO $ 300.000 0.5% 301.500
2022 AGOSTO $ 300.000 0.5% 301.500
2022 SEPTIEMBRE $ 300.000 0.5% 301.500

TOTAL 1´809.000
 
Se suscribe;
 
 
_________________________________
JESSICA FERNANDA AVILA GUZMAN
C. C. N.º 1.097.401.679 de Calarcá Q
T. P. N.º 373950 del C.S. de la J
 
 
NOTIFICACIONES:
 
Recibiré notificaciones en la calle 8 # 9-63 piso 4, Cali – Valle, o al correo electrónico ja.lawyers23@gmail.com  o a los números de teléfono celular 3226438053 – 3206329603
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                                MEMORIAL: SOLICITUD LINK DEL PROCESO Y LIQUIDACION  

        

JESSICA FERNANDA AVILA GUZMAN, identificada con CC No 1.097.401.679 expedida en 

Calarcá Quindío y portadora de la T.P No 373950 del CS de la J, domiciliada y residente en CALI 

VALLE, obrando como apoderada de la parte demandante: LAURA NATHAYLY POVEDA 

LOAIZA., mediante el presente escrito muy respetuosamente solicito link del proceso y presento 

liquidación de crédito, conforme a los términos previstos en el Nral. 1º del artículo 446 del Código 

General del Proceso, solicitado por el despacho mediante auto interlocutorio No 1013.  

 

AÑO  MES VALOR INTERESES MORATORIOS TOTAL 

2022 ABRIL $ 300.000 0.5%  301.500 

2022 MAYO $ 300.000 0.5%  301.500 

2022 JUNIO $ 300.000 0.5%  301.500 

2022 JULIO $ 300.000 0.5%  301.500 

2022 AGOSTO $ 300.000 0.5%  301.500 

2022 SEPTIEMBRE $ 300.000 0.5%  301.500 

   TOTAL 1´809.000 
 

Se suscribe;  

 

 

_________________________________  

JESSICA FERNANDA AVILA GUZMAN  

C. C. N.º 1.097.401.679 de Calarcá Q  

T. P. N.º 373950 del C.S. de la J 
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